
B,O. del E.-Núm. 196 lB agosto 1968 

DECRETO 1985/1968, de 11 de 1ulio, por ~l que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
Colegia de Enseñanza Media no oficial femenino 
"Nuestra Señora de la Merced», de Madrid. 

.De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero de mil novecIentos cincuenta y tres y 
por el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de 
Centros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes fa
vorables de la Inspección de Enseñ!lnza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educac.ión . a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del consejo de 
Ministros en su reunión dtJI rlía veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasifIcado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance v efectos que para dicha cate
goria y grado académico estab!ecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino «Nuestra 
Señora de la Merced», de Madrid 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de .iulio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1986/1968, de 11 de julio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
COlegio de Enseñanza Media no oficial masculino 
«Santa Rita», de Madrid . 

.De conformidad con lo dispuest(; por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y 
por el articulo trece d el Decreto df veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta \ cinco, que aprobó el Reglamento de 
Centros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes fa
vorables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Uruversldad de Madrid y dictamen igualmente favorable 
del Conseja Nacional de Educación a propuesta del Mirustro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasiftcado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance v efectos que para dicha cate
garla y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el COlegiO de Enseñanza Medid no oficial masculino «Santa 
Rita», de Madrid. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

DECRETO 1987/1968, de 11 de 1ulio, por el que se 
clasi/lca como Reconocido de Grado Elemental al 
Colegia de Enseiianza Media no oficial femenin() 
(<Saint Dominique». de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobÓ el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, preVios informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Uruversidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de· mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único. Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha 

cate garla y grado académico establecen las dlsposlClones vi
gentes, el Colegio de Enseñanza Media po oficial feménmo 
«Saint Dominique», de Madrid. 

As! Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis tro de Educación Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1988/ 1968, de 11 de julio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
Colegio de Enseñanza Media no oficial femenfnó 
«Inmaculada Concepción». de TarTasa (Barcelona). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
,articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobÓ el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único. Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha 
categoria y grado académico establecen las disposiciones Vi
gentes, el Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino 
«Inmaculada Concepción», de Tarrasa (Barcelona). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de EduC1i.C16'J. y Clen-cia. 
JOSII: LUIS VILLAR PALASr 

DECRETO 1989/ 1968, de 11 de 1ulio, por el que ,:e 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental a! 
Colegia de Enseñanza Media no oficial femenino 
«Martin Vares», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mn nove
cientos cincuenta y cinco, Que aprobÓ el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Medía, preVios Informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y preVia deliberación del Consejo tle 
Ministros en su reunión del dla veintiocho de junio de mil 
novecIentos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único. Queda clasificado como Reconocido de 
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para rucha 
categoría y grado académico establecen las disposiciones vi
gentes, el Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino 
«Martin Varés», de Madrid. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educ-aclór.. y Ciencia 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1990/1968, de 11 de julio, por el que 1lP
claSifica como Reconocido de Grado Elemental iit 
Colegio de Enseñanza Medía no oficiél masc'ulftw 
«La Salle», de Granada. 

De coI1formidad con lo dispuesto por el attlculo tteInta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veiñ.· 
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de I1tll nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglaménto de Centi1)s 
no oficiales de Enseñanza Media. prevIos informes favorables 


